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*02416579*
Al contestar cite Radicado 2025212020060688 Id: 
2416579
Folios: 7 Fecha: 2025-12-04 14:22:15 
Anexos: 2 DOCUMENTOS ELECTRONICOS
Remitente: DIRECCION GENERAL
Destinatario: CAMARA DE REPRESENTANTES DE LA 
REPUBLICA - COMISION CUARTA

Bogotá D.C., 3 de diciembre de 2025

Doctor 
JUAN ALBERTO DUQUE GARCÍA
Secretario
COMISIÓN CUARTA CONSTITUCIONAL PERMANENTE
Cámara de Representantes
Correo: comisión.cuarta@camara.gov.co
 

Asunto:Respuesta Petición de Información.
Actualización proposición No. 66 de 2024.
Radicado Interno:  2025112030152517; ID – 2396894.

 

Respetado Secretario,

En atención a la solicitud remitida a esta entidad, efectuada mediante radicado 
2025112030152517- ID # 2396894, por medio de la cual esta Comisión en cabeza de los 
Honorables Representantes GLORIA LILIANA RODRÍGUEZ VALENCIA y LUIS DAVID SUÁREZ 
CHADID, interpuso recurso de insistencia con el propósito que la Aeronáutica Civil suministre 
respuesta a la proposición No. 006 aprobada el 05 de noviembre de 2024, procedemos a emitir 
respuesta formal, no sin antes realizar las siguientes precisiones:

• Mediante oficio radicado No. 2024212020055795 del 22 de noviembre de 2025 la 
Aeronáutica Civil dio respuesta a comunicación allegada el 15 de noviembre de esa 
anualidad relacionada con la proposición No. 066, la cual se adjunta para su conocimiento 
y fines pertinentes.

• La anterior manifestación, evidencia que esta entidad ha cumplido con lo establecido en 
los artículos 249 y 258 de la Ley 5 de 1992 relacionado con la atención de requerimientos 
presentados por el Honorable Congreso de la República. 

Ahora bien, la respuesta se emite con corte a 31 de octubre de 2025 con base en la información 
aportada por la Oficina Asesora de Planeación, la Oficina de Gestión de Proyectos y la Dirección 
Financiera el ámbito de competencias a cargo de la Aeronáutica Civil, en los siguientes términos:

Informe de ejecución presupuestal año 2025

Mediante la expedición del Decreto 1621 del 30 de diciembre de 2024, “por el cual se liquida el 
Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal 2025, se detallan las apropiaciones y se 
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clasifican y definen los gastos”, se asignaron a la Aerocivil recursos por $3.121.361 millones para 
la vigencia 2025. 

De este total, el 26,83 % se destinará a gastos de funcionamiento y el 73,17 % a inversión.

Posteriormente, con el fin de atender la crisis humanitaria en el Catatumbo y fortalecer las 
inversiones en los aeropuertos de Norte de Santander (especialmente el aeropuerto de Tibú), se 
expidió el Decreto 0359 del 27 de marzo de 2025, “por el cual se liquidan los recursos adicionados 
en el Decreto 0274 de 2025 al Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal 2025”. 
Mediante este decreto se adicionó una apropiación por $800 millones, alcanzando así una 
Apropiación Definitiva de $3.122.161 millones.

Comportamiento de la Ejecución Presupuestal con corte a 31 de octubre de 2025:

Apropiación 
Adicionada

Apropiación 
Reducida

Apropiación 
DefinitivaDESCRIPCION

Apropiación 
Inicial 

(Millones $) (Millones $) (Millones $) (Millones $)

FUNCIONAMIENTO 837.410 161.884 161.884 837.410

Gastos de personal 630.200 102.476 88.589 644.088

Adquisición de Bienes y 
Servicios 80.519 52.034 - 132.553

Transferencias corrientes 86.960 438 73.296 14.102

Gastos de 
comercialización y 

producción
34.376 6.534 - 40.910

Gastos por tributos, 
multas, sanciones e 
intereses de mora

5.354 402 - 5.756

INVERSIÓN 2.283.951 329.241 328.441 2.284.751

Infraestructura y servicios 
de transporte aéreo

 
2.092.526 

 
329.241 328.441  2.093.326 

Seguridad de transporte  
47.406 

 -    -   
 47.406 

Fortalecimiento de la 
gestión y dirección del 

sector transporte

 
144.019 

 -    -   
 144.019 

TOTAL PRESUPUESTO 
2025

 
3.121.361 

 
491.125 

 
490.325 

 
3.122.161 

Ejecución Presupuestal - Fuente. SIIF Nación II
 

Respecto a la ejecución presupuestal, a 31 de octubre de 2025, se han realizado un total de 
compromisos del orden de $2.426.998 millones, que representan el 78% del total de la apropiación 
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presupuestal, mientras que el total de obligaciones es de $1.003.006 millones y corresponden al 
32% de la misma.

Ítem Apropiación Compromisos % 
Ejecución   Obligaciones

% 
Ejecución

Funcionamiento 837.410 615.286 73% 579.666 69%

Inversión 2.284.751 1.811.712. 79% 423.340 19%

TOTAL 3.122.161 2.426.998 78% 1.003.006 32%

Ejecución Presupuestal - Fuente. SIIF Nación II
Con relación a los gastos de funcionamiento, se presenta una ejecución en términos de 
compromisos del 73% y de obligaciones del 69%.

Ítem Apropiación Compromisos % 
Ejecución Obligaciones % 

Ejecución

Gastos de personal 644.088 456.761 71% 455.573 71%

Adquisición de 
Bienes y Servicios 132.553 108.192 82% 78.475 59%

Transferencias 
corrientes 14.102 11.051 78% 6.883 46%

Gastos de 
comercialización y 

producción
40.910 34.290 84% 33.745 82%

Gastos por tributos, 
multas, sanciones e 
intereses de mora

5.756 4.991 87% 4.991 87%

FUNCIONAMIENTO 837.410 615.285 73% 579.666 87%

Ejecución Presupuestal - Fuente. SIIF Nación II
 

Gastos de Personal. La apropiación vigente para este rubro fue de $644.088 millones, con 
compromisos adquiridos por $456.761 millones, lo que representa una ejecución del 71%. Las 
obligaciones pagadas alcanzaron los $455.573 millones, con un porcentaje de cumplimiento del 
71%. La ejecución de este rubro está directamente relacionada con la programación de las 
obligaciones laborales y el cumplimiento de los compromisos salariales y prestacionales de la 
entidad.

Adquisición de Bienes y Servicios. La ejecución en este rubro fue del 82% en compromisos y del 
59% en obligaciones, sobre una apropiación de $132.553 millones. Se han atendido todas las 
necesidades operativas de la entidad, incluyendo servicios públicos, viáticos, aseo, transporte y 
contratación de prestación de servicios para actividades administrativas y de funcionamiento.

Transferencias Corrientes. La apropiación vigente fue de $14.102 millones, con una ejecución del 
784% en compromisos y del 49% en obligaciones. Este rubro incluye el pago de cuotas a la 
Comisión Latinoamericana de Aviación Civil (CLAC), la Organización de Aviación Civil Internacional 
(OACI), así como el cumplimiento de sentencias, conciliaciones, laudos arbitrales, incapacidades 
y licencias de maternidad.
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Gastos de Comercialización y Producción. La apropiación asignada para este rubro fue de $40.910 
millones. A 31 de octubre se registra una ejecución del 84% en compromisos y del 82,10% en 
obligaciones.

Gastos por Tributos, Multas, Sanciones e Intereses de Mora. Se asignaron $5.756 millones. A 31 
de octubre se registra una ejecución del 87% tanto en compromisos como en obligaciones.

Por su parte, sobre el presupuesto de Inversión de la Entidad se encuentra conformado por los 
Programas 2403 Infraestructura y Servicios de Transporte Aéreo; 2409 Seguridad de Transporte; 
y 2499 Fortalecimiento de la Gestión y Dirección del Sector Transporte. A través de estos 
programas la Entidad materializa el desarrollo de los objetivos institucionales.

PROGRAMA Apropiación 
Vigente Compromisos % 

Ejecución Obligaciones % 
Ejecución

2403 - 
Infraestructura 
y servicios de 

transporte 
aéreo

2.093.325 1.703.578 81% 363.482 17%

2409 - 
Seguridad de 

transporte
47.406 19.811 42% 9.094 19%

2499 - 
Fortalecimiento 
de la gestión y 
dirección del 

sector 
transporte

144.019 88.323 61% 50.762 35%

INVERSIÓN 2.283.951 1.811.712 79% 423.340 19%

Ejecución Presupuestal - Fuente. SIIF Nación II
 

• Programa 2403 - Infraestructura y Servicios de Transporte Aéreo 

Apropiación vigente: $2.093.325 millones 

Compromisos: $1.703.578 millones (81%) 

Obligaciones: $363.482 millones (19%) 

Este programa concentra la mayor cantidad de proyectos en ejecución (32) y tiene la asignación 
presupuestal más alta. 

La ejecución está enfocada en mejorar la infraestructura aeroportuaria y los servicios de transporte 
aéreo, con el objetivo de fortalecer la conectividad y capacidad del país.

• Programa 2409 - Seguridad de Transporte

Apropiación vigente: $47.406 millones 

Compromisos: $19.811 millones (42%) 
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Obligaciones: $9.094 millones (19%) 

Este programa, con dos (2) proyectos en ejecución, se centra en el fortalecimiento de la seguridad 
en el transporte, asegurando la modernización de los sistemas y la implementación de estrategias 
para la protección de pasajeros y carga. Aunque su ejecución en compromisos es alta, la ejecución 
en obligaciones es moderada, lo que sugiere un retraso en la formalización de pagos.

• Programa 2499 - Fortalecimiento de la Gestión y Dirección del Sector Transporte

Apropiación vigente: $144.019 millones 

Compromisos: $88.323 millones (61%) 

Obligaciones: $50.762 millones (35%) 

Este programa, con tres (3) proyectos en ejecución, busca mejorar la planificación y dirección del 
sector transporte, asegurando una gestión eficiente de los recursos y el cumplimiento de los 
objetivos sectoriales.

De acuerdo con lo anterior, se encuentra que durante tercer trimestre del año 2025, la Entidad se 
encuentra ejecutando un total de 37 proyectos de inversión distribuidos en los tres programas 
analizados. 

El programa 2403 de Infraestructura y Servicios de Transporte Aéreo concentra la mayor cantidad 
de proyectos y la mayor asignación presupuestal. 

Se observa la ejecución en compromisos en todos los programas, lo que refleja un adecuado 
proceso de asignación de recursos. 

Sin embargo, la ejecución en obligaciones es considerablemente menor, lo que indica la necesidad 
de agilizar durante el trimestre los procesos de pago y el cumplimiento efectivo de los contratos. 

El desarrollo de estos programas responde a la visión de proyectos de inversión armonizados con 
el Plan Nacional de Desarrollo y en cumplimiento de las directrices del Departamento Nacional de 
Planeación (DNP). Estas acciones están alineadas con la Visión 2030, que busca movilizar 100 
millones de pasajeros y duplicar la carga en el país.

Ahora bien, en lo que se refiere al aporte de esta entidad al cumplimiento de las metas previstas 
en el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, se muestra a continuación la meta relacionada con 
el número de aeropuertos sociales intervenidos por esta entidad, así como su porcentaje de 
avance: 

Acumulado
INICIATIVA CUATRIENIO 2025

2023-2024-2025
Por ejecutar

Meta % Meta
Avance

JUL 31
% Meta Avance % Meta %

Número de 
Aeropuertos 

sociales 
intervenidos

100% 14 2 14% 4 2 14% 4 86% 12
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Con respecto a las inversiones realizadas en los departamentos, se muestra a continuación 
aquellas realizadas por la Aeronáutica Civil con corte a 31 de octubre de 2025. 

 

Finalmente, con respecto a la proyección de ingresos se adjunta lo solicitado en archivo formato 
Excel para su conocimiento. En estos términos, damos respuesta a la solicitud del asunto y 
quedamos atentos para resolver cualquier duda que se genere al respecto.

Atentamente,
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LUIS ALFONSO MARTÍNEZ CHIMENTY
Director General (E)

Copia: Dr. Gregorio Eljach Pacheco- Procuraduría General de la Nación

           Dra. María Fernanda Rojas- Ministerio de Transporte

Anexo:     Archivo formato Excel ingresos propios Aerocivil 
Respuesta dada a la Comisión Cuarta de Cámara de Representantes a Oficio traslado 
por competencia con Radicado MT No. 2024303192288 (Cuestionario Aditivo a la 
Proposición No. 066 aprobada el 05 de noviembre de 2024).

Proyectó: Silvia Marcela Romero Mora
               Abogada Contratista, Oficina Asesora Jurídica   

Revisó:    Hernán López López
              Coordinador Grupo Gestión Jurídica Estratégica   

      
             
              Gustavo Moreno Cubillos

  Jefe Oficina Asesora Jurídica (e)

              
              Daniela Rodríguez Tamayo
              Profesional Aeronáutico Dirección General
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